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El invento se refiere a un dispositivo p& 
ra cerrar puertas, que se caracteriza esencialmente porque se 
compone de la combinación de un dispositivo cerrador colocado 
en engrane constante con la puerta, que acciona la puerta con 
una fuerza de cierre relativamente limitada y de un mecanismo 
de tracción de cierre que sólo entra en contacto con la puerta 
en el momento final del movimiento de cierre de la puerta, ejei 
ciendo este último dispositivo una fuerza adicional para vencei 
la resistencia del cerrojo de la puerta y semejante. Según el 
invento, por lo tanto, se ha desarrollado un dispositivo para 
cerrar puertas, que cierra la puerta con seguridad, sin golpeai 
la misma simultáneamente.

En la siguiente descripción se explica de 
talladamente el objeto del invento en base del dibujo, en el 
que se ilustra una forma de ejecución del objeto del invento a 
titulo de ejemplo. Muestran:

La fig. 1 el dispositivo para cerrar puei
tas en vista lateral,

La fig. 2 el dispositivo para cerrar puei}' 
tas, montado en una puerta, a menor escala y visto desde abajo,

La fig. 3 el dispositivo cerrador del die 
"positivo para cerrar puertas en sección transversal, y

La fig. 4 el mecanismo de tracción de cié 
rre'del cerrador de puertas también en sección transversal.

El dispositivo para cerrar puertas 3, se 
gún el invento, está dispuesto fijamente en la cara inferior 
del revestimiento 1 y actúa sobre la puerta 2. Se compone de la 
combinación de un dispositivo cerrador 4 y de un mecanismo de
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tracción de cierre 5. El dispositivo cerrador 4 se encuentra en 
engrane constante con la puerta 2 y actúa'sobre la puerta con 
una fuerza de cierre relativamente limitada que en si no es en 
paz de vencer la resistencia del cerrojo de la puerta y semejan 
tes. El mecanismo de tracción de cierre 5 de la puerta, por el 
contrario, sólo entra en contacto con la puerta 2 en el momento 
final del movimiento de cierre, y ejerce una fuerza adicional 
que justamente sirve para vencer la mencionada resistencia con­
tra la tracción definitiva de cierre de la puerta.

En la forma de ejecución representada}? 
el dispositivo para cerrar puertas 4 se compone de un cable 7, 
enrollado sobre un tambor 6 para cable, unido con la puerta 2, 
accionándose el tambor 6 para cable por un muelle constante 8 
para establecer una fuerza de cierre constante, relativamente 
limitada. El muelle constante 8 es una ballesta o semejante que 
está enrollada sobre la mayor 9 de las dos ruedas adyacentes 9 
y 10, cuando el cable 7, al abrir la puerta 2, para tensar el 
muelle constante 8, se saca fuera. Al cerrar la puerta 2 se de­
senrolla el muelle 8 desde la rueda 9 y se enrolla sobre la rué 
da 10. Según el dibujo el tambor* 6 para cable está unido direc­
tamente con la rueda 9, pero el enlace tambión podría estar dis}- 
puesto a travús de una transmisión multiplicadora.

El disposiiivo 4 oara cerrar puertas 
está dispuesto en la parte inferior de una caja 11 que en su pa¡?' 
te superior aloja el mecanismo 5 de tracción de cierre. El dis­
positivo 4 y el mecanismo 5 están situados, por lo tanto, uno 
debajo de otro. La caja 11 presenta una hendidura 12 relativa­
mente alargada para el tramo de cable 7, que sale desde la caja
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de modo que el cable 7 en cualquier posición de oscilación de 
la puerta 2 puede salir y entrar sin dificultad en la caja.

El mecanismo 5, según el ejemplo re­
presentado, se compone de una palanca 13 que con un herraje 14 
ataca en la puerta 2. La palanca 13 se encuentra bajo la influejn 
cia de un muelle 15, que produce la fuerza adicional para ven­
cer la resistencia del cerrojo de la puerta y semejante.

Estando abierta la puerta, la palanc? 
15, por el muelle 15, se bloquea en una posición de partida aji;s 
tada respecto al herraje de la puerta 14. En esta posición está 
tensado el muelle 15; la tensión del muelle se ocasiona al abrir 
la puerta 2. Cuando la puerta 2 se cierra por la acción del dis­
positivo 4 cerrador, la puerta conduce la palanca 13 fuera de 
la posición de bloqueo, de modo que se dispara la fuerza adicio 
nal del muelle tensado 15.

La palanca 13 es una palanca de dos 
brazos, uno de cuyos brazos 16 engrana en el herraje de puerta 
14, mientras que el otro brazo 17 coopera con el muelle 15, que 
es un muelle de ballesta doblado en zig-zag. El muelle 15 está 
dispuesto entre el extremo 18 del brazo 17 y un punto fijo 19 
en el mecanismo 5. El mecanismo 5 posóe un tope fijo 20, contra 
el cual se aplica la palanca 13 en la posición de partida, es­
tando situado el tope 20 de tal manera, que el extremo 18 de la 
palanca 13, unido con el muelle 15 se encuentra a pequeña dis­
tancia sobre aquel lado de la linea de enlace entre el punto fi 
jo 19 y el eje de oscilación 21 de la palanca 13, en el que se 
encuentra el tope 20 cuando la palanca 13 se encuentra aplicada 
a 3.a misma. Por lo tanto, se requiere una fuerza muy reducida
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para conducir la palanca 13 fuera de la posición de bloqueo.
El herraje 14 lleva dos rodillos 22 y 

23. El rodillo 22 acciona la palanca 13, cuando ósta se conduce 
fuera de la posición de partida bloqueada, mientras que la pa­
lanca 13, en el momento final del movimiento de cierre de la 
puerta, engrana con el rodillo 23. Al abrir la puerta, el rodi 
lio 23 conduce la palanca 13 a la posición de partida bloqueada

N A

La presente patente de invención, com 
prende las siguientes reivindicaciones:

1. - Dispositivo para cerrar puertas, 
caracterizado por la combinación de un dispositivo cerrador, si 
tuado en engrane constante con la puerta, que acciona la puerta 
con una fuerza de cierre relativamente limitada, y de un meca­
nismo de tracción de cierre que sólo entra en contacto con la 
puerta en el momento final del movimiento de cierre de la puer­
ta, ejerciendo este último mecanismo una fuerza adicional para 
vencer la resistencia del cerrojo de la puerta y semejantes.

2. - Dispositivo según la reivindica­
ción 1, caracterizado porque el dispositivo cerrador es un cabljs 
enrollado sobre un tambor para cable, unido con la puerta, accio 
nándose el tambor para cable por un muelle constante, que produ­
ce una fuerza de cierre constante, relativamente limitada.

3. - Dispositivo según la reivindicación 
2, caracterizado porque el muelle constante es un muelle de ho-
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ja o semejante que se enrolla, respectivamente se desenrolla so 
bre dos ruedas dispuestas adyacentes, estando unida una de las 
ruedas de modo directo o indirecto con el tambor para cable.

4. - Dispositivo según las reivindica­
ciones 1-3, caracterizado porque el mecanismo es una palanca, 
que engrana con un herraje en la puerta, accionándose la palancb 
por un muelle, que produce la fuerza adicional para vencer la 
resistencia del cerrojo de la puerta y semejantes.

5. - Dispositivo según la reivindica­
ción 4, caracterizado porque la palanca, estando abierta la pue 
ta, por el muelle se bloquea en una posición de partida ajusta­
da al herraje de la puerta, en la que está tensado el muelle y 
desde la que la palanca se conduce por la acción del dispositi­
vo cerrador por la puerta, para que se dispare la fuerza adicio 
nal del muelle tensado.

6. - Dispositivo según la reivindicación 
, caracterizado porque la palanca es una palanca de dos brazos

m o  de cuyos brazos engrana con el herraje de la puerta, mientra 
:ue el otro brazo coopera con el muelle, porque el muelle, que 
s preferentemente un muelle de hoja doblado en zig-zag, está 
ispuesto entre el extremo del otro brazo de palanca y un punto 
fijo del mecanismo de tracción de cierre, y porque el mecanismo 
3osée un tope fijo, contra el cual se aplica la palanca en la pe 
sición de partida, estando situado el tope de tal modo que el e2 

tremo de la palanca, unido con el muelle se encuentra a pequeña 
Estancia sobre aquel lado de la linea de enlace entre el punto 
fijo y el eje de oscilación de la palanca, en el que está sitúa 
lo el tope, cuando la palanca se encuentra aplicada al mismo.
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7. - Dispositivo según las reivindi­
caciones 1-6, caracterizado porque el dispositivo cerrador y el 
mecanismo de tracción de cierre están dispuestos en una caja co-{- 
mún, que debe montarse en el revestimiento, estando situados ado 
cuadamente uno debajo de otro el dispositivo cerrador y el meca 
nismo de tracción de cierre.

8. - Dispositivo para cerrar puertas 
Según se describe y reivindica en e¡

ta memoria descriptiva y se ilustra con los dibujos que a la mis 
ma se acompañan.

Const?/dic a memoria de seis hojas 
foliadas y escritas a máquina po3 una /ísóla de sus caras
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